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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma diversas disposiciones de las Leyes Agraria, y de Desarrollo Rural Sustentable. 

2. Tema de la Iniciativa. Desarrollo Rural. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dips. Guadalupe Romo Romo y Armando Tejeda Cid. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
09 de octubre de 2018. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
18 de septiembre de 2018. 

7. Turno a Comisión. Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y autosuficiencia Alimentaria. 

 

II.- SINOPSIS 

Integrar el Sistema Nacional de Información Agraria, como instrumento de consulta obligatorio para determinar programas dirigidos a 

núcleos agrarios, vocaciones productivas, reconversión productiva, reestructuración de unidades de producción rural y 

aprovechamiento sustentable de los recursos naturales. Promover y fomentar por el Registro Agrario Nacional la integración, 

modernización, actualización y vinculación permanente de los registros de la propiedad y de catastros. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0181-1PO1-18 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 27 fracciones VII y XX, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY AGRARIA 

 

 

 

 

Artículo 5o.- Las dependencias y entidades competentes de la 

Administración Pública Federal fomentarán el cuidado y 

conservación de los recursos naturales y promoverán su 

aprovechamiento racional y sostenido para preservar el equilibrio 

ecológico; propiciarán el mejoramiento de las condiciones de 

producción promoviendo y en su caso participando en obras de 

infraestructura e inversiones para aprovechar el potencial y 

aptitud de las tierras en beneficio de los pobladores y trabajadores 

del campo. 

 

Artículo 149.- Para efectos de lo dispuesto en la fracción XVII 

del artículo 27 constitucional, el Registro Agrario Nacional 

prestará la asistencia técnica necesaria y se coordinará 

estrechamente con las autoridades de las entidades federativas y el 

Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática. 

 

 

 

 

 

 

Decreto que reforma los artículos 5o., 149, 151, 154 y 155 de la 

Ley Agraria  

 

Primero. Se reforman los artículos 5o., 149, 151, 154 y 155 de la 

Ley Agraria, para quedar como sigue: 

 

Artículo 5o.  Las dependencias y entidades competentes de la 

administración pública federal, con base en el Sistema Nacional 

de Información Agraria, fomentarán el cuidado y conservación 

de los recursos naturales y promoverán su aprovechamiento 

racional y sostenido para preservar el equilibrio ecológico; 

propiciarán el mejoramiento de las condiciones de producción 

promoviendo y en su caso participando en obras de infraestructura 

e inversiones para aprovechar el potencial y aptitud de las tierras 

en beneficio de los pobladores y trabajadores del campo. 

 

Artículo 149.  Para efectos de lo dispuesto en las fracciones VII, 

XVII y XX del artículo 27 constitucional, el Registro Agrario 

Nacional prestará la asistencia técnica necesaria y se coordinará 

estrechamente con las autoridades de las entidades federativas, el 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía, las 

dependencias y entidades responsables de la información de la 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; la 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 

y Alimentación; la Secretaría de Marina y la Secretaría de 

Energía, así como de las que considere necesarias a fin de 

integrar el Sistema Nacional de Información Agraria.  
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

Artículo 151.- El Registro Agrario Nacional será público y 

cualquier persona podrá obtener información sobre sus asientos e 

inscripciones y obtener a su costa las copias que solicite. 

 

 

 

 

Artículo 154.- Para los efectos de esta ley, las autoridades 

federales, estatales y municipales están obligadas a proporcionar 

al Registro Agrario Nacional la información estadística, 

documental, técnica, catastral y de planificación, que éste requiera 

para el mejor desempeño de sus funciones.  

 

 

 

El Sistema Nacional de Información Agraria se conforma por 

la información actualizada del Registro Agrario Nacional y la 

Plataforma Nacional de Información Registral y Catastral que 

integra los Registros Públicos Inmobiliarios y los Catastros de 

las entidades federativas y los municipios, del Registro 

Agrario Nacional, del Catastro y del Registro Público Federal, 

así como de distintas dependencias, entidades paraestatales, 

órganos desconcentrados y organismos constitucionalmente 

autónomos federales. 

 

El Sistema Nacional de Información Agraria es el instrumento 

de consulta obligatorio para determinar programas dirigidos 

a núcleos agrarios, vocaciones productivas, reconversión 

productiva, reestructuración de unidades de producción rural 

y aprovechamiento sustentable de los recursos naturales.  

 

Artículo 151.  El Registro Agrario Nacional y el Sistema 

Nacional de Información Agraria  serán públicos y cualquier 

persona podrá obtener información sobre sus asientos, 

inscripciones, mosaicos catastrales y demás información 

generada por estos instrumentos y obtener a su costa las copias 

que solicite. 

 

Artículo 154.  Para los efectos de esta ley, las autoridades 

federales, estatales y municipales están obligadas a proporcionar 

al Registro Agrario Nacional la información estadística, 

documental, técnica, catastral y de planificación, que éste requiera 

para el Sistema Nacional de Información Agraria.  
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Artículo 155.- El Registro Agrario Nacional deberá: 

 

I. a III. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IV. Disponer el procesamiento y óptima disponibilidad de la 

información bajo su resguardo; y 

 

V. Participar en la regularización de la tenencia de la tierra ejidal 

y comunal en los términos que señala el artículo 56 de esta ley. 

 

 Sin correlativo vigente 
 

 

Artículo 155.  El Registro Agrario Nacional deberá 

 

I.  Llevar clasificaciones alfabéticas de nombres de individuos 

tenedores de acciones de serie T y denominaciones de sociedades 

propietarias de tierras agrícolas, ganaderas o forestales; 

 

II.  Llevar clasificaciones geográficas de la ubicación de predios 

de sociedades, con indicaciones sobre su extensión, clase y uso; 

 

III.  Registrar las operaciones que impliquen la cesión de 

derechos sobre tierras ejidales y la garantía a que se refiere el 

artículo 46, así como las de los censos ejidales; 

 

IV.  Disponer el procesamiento y óptima disponibilidad de la 

información bajo su resguardo en medios digitales ; 

 

V.  Participar en la regularización de la tenencia de la tierra ejidal 

y comunal en los términos que señala el artículo 56 de esta ley; y 

 

VI. Promover y fomentar la integración, modernización, 

actualización y vinculación permanente del registro de la 

propiedad rural, del catastro rural nacional, de los catastros 

de las entidades federativas y de los municipios y de los 

registros públicos de la propiedad. 

 

 

 

LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE 

 

 

Segundo. Se reforman los artículos 160, 165 y 170 de la Ley 

para el Desarrollo Rural Sustentable, para quedar como sigue: 
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Artículo 160.- La Comisión Intersecretarial, con base en 

indicadores y criterios que establezca para tal efecto, con la 

participación del Consejo Mexicano y de los gobiernos de las 

entidades federativas, definirá las regiones de atención prioritaria 

para el desarrollo rural, que como tales serán objeto de 

consideración preferente de los programas de la administración 

pública federal en concordancia con el Programa Especial 

Concurrente. 

 

 

Artículo 165.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 

anterior, los gobiernos federal, estatales y municipales, cuando así 

lo convengan, fomentarán el uso del suelo más pertinente de 

acuerdo con sus características y potencial productivo, así como 

los procesos de producción más adecuados para la conservación y 

mejoramiento de las tierras y el agua. 

 

 

Artículo 170.- La Comisión Intersecretarial, con la participación 

del Consejo Mexicano, determinará zonas de reconversión 

productiva que deberá atender de manera prioritaria, cuando la 

fragilidad, la degradación o sobreutilización de los recursos 

naturales así lo amerite. 

Artículo 160.  La Comisión Intersecretarial, con base en el 

Sistema Nacional de Información Agraria, así como  de 

indicadores y criterios que establezca para tal efecto, con la 

participación del consejo mexicano y de los gobiernos de las 

entidades federativas, definirá las regiones de atención prioritaria 

para el desarrollo rural, que como tales serán objeto de 

consideración preferente de los programas de la administración 

pública federal en concordancia con el programa especial 

concurrente. 

 

Artículo 165.  De conformidad con lo dispuesto por el artículo 

anterior, los gobiernos federal, estatales y municipales, cuando así 

lo convengan, con base en el Sistema Nacional de Información 

Agraria, fomentarán el uso del suelo más pertinente de acuerdo 

con sus características y potencial productivo, así como los 

procesos de producción más adecuados para la conservación y 

mejoramiento de las tierras y el agua. 

 

Artículo 170.  La Comisión Intersecretarial, con la participación 

del Consejo Mexicano, determinará, con base en el Sistema 

Nacional de Información Agraria, zonas de reconversión 

productiva que deberá atender de manera prioritaria, cuando la 

fragilidad, la degradación o sobreutilización de los recursos 

naturales así lo amerite. 

 

 

 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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Segundo. La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 

Urbano y la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 

Rural, Pesca y Alimentación contarán con 180 días naturales, 

contados a partir de la entrada en vigor del presente decreto, para 

realizar las adecuaciones reglamentarias correspondientes. 

 

 

 

 


